


Vía Villavicencio - Restrepo, Meta

Imagen ilustrativa.



Un verdadero tesoro 
en los Llanos Orientales
de Colombia

Imagen ilustrativa.
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Los sitios cercanos constituyen un punto de referencia que corresponden a la ubicación
vigente a la fecha. La sociedad promotora no se hace responsable ni se compromete con
la permanencia de estos sitios en el futuro.

Ubicación
Km. 14 Vía Villavicencio - Restrepo, Meta

Tiempo de viaje
1. Parque Central de Restrepo - 5 min. aprox. - 1.8 km
2. Aeropuerto Vanguardia VVC - 15 min. aprox. - 12 km
3. C.C. Unicentro - 25 min. aprox. - 15.6 km
4. C.C. Primavera Urbana - 30 min. aprox. - 16.5 km
5. C.C. Villacentro - 30 min. aprox. - 17 km

Llano Kristal
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Render ilustrativo. Urbanismo Llano Kristal, 2025.
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los 
contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, 
elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas puedan sufrir 
modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, 
promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y solamente como una idea preliminar o 
estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.
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Render ilustrativo. Urbanismo Llano Kristal, 2025.
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El 
área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas 
puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la 
viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.como una idea preliminar o estimada, 
sujeta a la posibilidad de variación.
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Render ilustrativo. Urbanismo Llano Kristal, 2025.
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El 
área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas 
puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la 
viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.como una idea preliminar o estimada, 
sujeta a la posibilidad de variación.
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Render ilustrativo. Urbanismo Llano Kristal, 2025.
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El 
área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas 
puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la 
viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.como una idea preliminar o estimada, 
sujeta a la posibilidad de variación.
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Un verdadero tesoro azul

Imagen ilustrativa.



Club de
raquetas

*Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas en el contrato de vinculación. Lo anterior sin prejuicio de que éstas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanistica o de la entidad encargada. El proyecto se desarrollará por
etapas, definidas por la sociedad promotora/contructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y solamente como una idea preliminar o estimada,
sujeta a la posibilidad de variación, el eventual desarrollo de la etapa 1 será a partir del año 2028. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación, las cuales se estiman a partir de 2031

Mesa de Ping Pong

Cancha de tenis

Cancha de pádel

Imagen ilustrativa.



Imagen de referencia:
Laguna Windsong Ranch. Prosper, Texas, EE.UU.

*Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas en el contrato de vinculación. Lo anterior sin prejuicio de que éstas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanistica o de la entidad encargada. El proyecto se desarrollará por
etapas, definidas por la sociedad promotora/contructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y solamente como una idea preliminar o estimada,
sujeta a la posibilidad de variación, el eventual desarrollo de la etapa 1 será a partir del año 2028. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación, las cuales se estiman a partir de 2031

Tucán
Beach Club

Salón de eventos

Recepción

Coworking

Zona restaurante - café

Salón de juegos
Gimnasio

Imagen ilustrativa. Laguna con tecnología Crystal Lagoons®



Imagen de referencia:
Laguna Angel Lagoon. Dayton, TX, EE.UU.

Deck y
zonas de
descanso

*Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas en el contrato de vinculación. Lo anterior sin prejuicio de que éstas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanistica o de la entidad encargada. El proyecto se desarrollará por
etapas, definidas por la sociedad promotora/contructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y solamente como una idea preliminar o estimada,
sujeta a la posibilidad de variación, el eventual desarrollo de la etapa 1 será a partir del año 2028. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación, las cuales se estiman a partir de 2031

Imagen ilustrativa. Laguna con tecnología Crystal Lagoons®



Carril de
nado en
laguna 
con
tecnología

*Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas en el contrato de vinculación. Lo anterior sin prejuicio de que éstas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanistica o de la entidad encargada. El proyecto se desarrollará por
etapas, definidas por la sociedad promotora/contructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y solamente como una idea preliminar o estimada,
sujeta a la posibilidad de variación, el eventual desarrollo de la etapa 1 será a partir del año 2028. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación, las cuales se estiman a partir de 2031

Imagen ilustrativa.



Imagen de referencia:
Laguna Windsong Ranch. Prosper, Texas, EE.UU.Danta

Beach Club

*Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas en el contrato de vinculación. Lo anterior sin prejuicio de que éstas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanistica o de la entidad encargada. El proyecto se desarrollará por
etapas, definidas por la sociedad promotora/contructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y solamente como una idea preliminar o estimada,
sujeta a la posibilidad de variación, el eventual desarrollo de la etapa 1 será a partir del año 2028. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación, las cuales se estiman a partir de 2031

Imagen ilustrativa. Laguna con tecnología Crystal Lagoons®

Salón de eventos

Recepción

Coworking

Zona restaurante - café

Salón de juegos
Gimnasio

Sauna - turco



Imagen de referencia:
Laguna Aqua by the Bay. Bradenton, Florida, EE.UU.

Parque
para
niños

*Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas en el contrato de vinculación. Lo anterior sin prejuicio de que éstas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanistica o de la entidad encargada. El proyecto se desarrollará por
etapas, definidas por la sociedad promotora/contructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y solamente como una idea preliminar o estimada,
sujeta a la posibilidad de variación, el eventual desarrollo de la etapa 1 será a partir del año 2028. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación, las cuales se estiman a partir de 2031

Imagen ilustrativa. Laguna con tecnología Crystal Lagoons®



Imagen de referencia:
Laguna Windsong Ranch. Prosper, Texas, EE.UU.

Senderos
peatonales

*Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas en el contrato de vinculación. Lo anterior sin prejuicio de que éstas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanistica o de la entidad encargada. El proyecto se desarrollará por
etapas, definidas por la sociedad promotora/contructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y solamente como una idea preliminar o estimada,
sujeta a la posibilidad de variación, el eventual desarrollo de la etapa 1 será a partir del año 2028. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación, las cuales se estiman a partir de 2031

Imagen ilustrativa. Laguna con tecnología Crystal Lagoons®



Imagen de referencia:
Laguna Solanas. Punta del Este, Uruguay

Playa
Tucán

*Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas en el contrato de vinculación. Lo anterior sin prejuicio de que éstas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanistica o de la entidad encargada. El proyecto se desarrollará por
etapas, definidas por la sociedad promotora/contructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y solamente como una idea preliminar o estimada,
sujeta a la posibilidad de variación, el eventual desarrollo de la etapa 1 será a partir del año 2028. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación, las cuales se estiman a partir de 2031

Imagen ilustrativa. Laguna con tecnología Crystal Lagoons®



*Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas en el contrato de vinculación. Lo anterior sin prejuicio de que éstas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanistica o de la entidad encargada. El proyecto se desarrollará por
etapas, definidas por la sociedad promotora/contructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y solamente como una idea preliminar o estimada,
sujeta a la posibilidad de variación, el eventual desarrollo de la etapa 1 será a partir del año 2028. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación, las cuales se estiman a partir de 2031

Imagen ilustrativa. Laguna con tecnología Crystal Lagoons®

Playa
Danta Imagen de referencia:

Laguna Solanas. Punta del Este, Uruguay



Laguna artificial
de aguas cristalinas
con tecnología

*Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas en el contrato de vinculación. Lo anterior sin prejuicio de que éstas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanistica o de la entidad encargada. El proyecto se desarrollará por
etapas, definidas por la sociedad promotora/contructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y solamente como una idea preliminar o estimada,
sujeta a la posibilidad de variación, el eventual desarrollo de la etapa 1 será a partir del año 2028. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación, las cuales se estiman a partir de 2031

Imagen ilustrativa. Laguna con tecnología Crystal Lagoons®



Imagen ilustrativa.



Vista Laguna

Vista Bosque / Montaña

Planta piso torre 2 y 4

Render ilustrativo. Planta piso torre 2 y 4. Llano Kristal. 2025
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. 
Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la 
autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se 
desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y 
solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.
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ACCESO

Estructura Torres Industrializadas: Sistema industrializado de muros y losas macizas
en concreto reforzado; las dimensiones y resistencias obedecen a las especificaciones
definidas por el diseñador estructural.

Apartamento de

35.95 m2

Área total privada aprox. 34.30 m2 

Área total construida aprox. (Incluye balcón de 9.10 m² aprox.)

Vista Laguna

Vista Bosque / Montaña

Bosque

Bosque

Vía Villa Valeria

Vía Hacienda
La Pradera

Montaña

Render ilustrativo. Apartamento Tipo 1. Llano Kristal. 2025
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. 
Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la 
autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se 
desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y 
solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.

Apartamento Tipo 1 Ubicado en torre 2 y 4



ACCESO

Estructura Torres Industrializadas: Sistema industrializado de muros y losas macizas
en concreto reforzado; las dimensiones y resistencias obedecen a las especificaciones
definidas por el diseñador estructural.

Apartamento de

51.49 m2

Área total privada aprox. 46.24 m2 

Área total construida aprox. (Incluye balcón de 8.25 m² aprox.)

Vista Laguna

Vista Bosque / Montaña

Bosque

Bosque

Vía Villa Valeria

Vía Hacienda
La Pradera

Montaña

Render ilustrativo. Apartamento Tipo 2. Llano Kristal. 2025
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. 
Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la 
autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se 
desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y 
solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.

Apartamento Tipo 2 Ubicado en torre 2 y 4



Planta piso torre 1 y 3

Render ilustrativo. Planta piso torre 1 y 3. Llano Kristal. 2025
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. 
Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la 
autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se 
desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y 
solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.

Bosque

Bosque

Vía Villa Valeria

Vía Hacienda
La Pradera

Montaña

TIPO 5

TIPO 5

TIPO 4

TIPO 4

TIPO 3

TIPO 3

TIPO 3

TIPO 3

87

6 5

21

4 3

Vista Laguna

Vista Bosque / Montaña



ACCESO

Estructura Torres Industrializadas: Sistema industrializado de muros y losas macizas
en concreto reforzado; las dimensiones y resistencias obedecen a las especificaciones
definidas por el diseñador estructural.

Apartamento de

50.58 m2

Área total privada aprox. 44.62  m2 

Área total construida aprox. (Incluye balcón de 8.69 m² aprox.)

Bosque

Bosque

Vía Villa Valeria

Vía Hacienda
La Pradera

Montaña

Vista Laguna

Vista Bosque / Montaña

Render ilustrativo. Apartamento Tipo 3. Llano Kristal. 2025
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. 
Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la 
autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se 
desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y 
solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.

Apartamento Tipo 3 Ubicado en torre 1 y 3



ACCESO

Render ilustrativo. Apartamento Tipo 4. Llano Kristal. 2025
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. 
Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la 
autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se 
desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y 
solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.

Apartamento Tipo 4 Ubicado en torre 1 y 3

Estructura Torres Industrializadas: Sistema industrializado de muros y losas macizas
en concreto reforzado; las dimensiones y resistencias obedecen a las especificaciones
definidas por el diseñador estructural.

Apartamento de

65.38 m2

Área total privada aprox. 58.59  m2 

Área total construida aprox. (Incluye balcón de 7.89 m² aprox.)

Bosque

Bosque

Vía Villa Valeria

Vía Hacienda
La Pradera

Montaña

Vista Laguna

Vista Bosque / Montaña



ACCESO*ACCESO*

Render ilustrativo. Apartamento Tipo 5. Llano Kristal. 2025
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. 
Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la 
autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se 
desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y 
solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.

Render ilustrativo. Apartame*Sistema Lock-Off:
Te permite tener 2 espacios independientes en un mismo apto.
La zona principal tendría 68.79 m2 de área construida aprox. y la adicional de 17.28 m2  de área construida aprox.

Apartamento Tipo 5 Ubicado en torre 1 y 3

Estructura Torres Industrializadas: Sistema industrializado de muros y losas macizas
en concreto reforzado; las dimensiones y resistencias obedecen a las especificaciones
definidas por el diseñador estructural.

Apartamento de

86.07 m2

Área total privada aprox. 78.02  m2 

Área total construida aprox. (Incluye balcón de 8.49 m² aprox.)

Bosque

Bosque

Vía Villa Valeria

Vía Hacienda
La Pradera

Montaña

Vista Laguna

Vista Bosque / Montaña



Vista Laguna

Vista Bosque

Planta piso torre 5 y 6

Render ilustrativo. Planta piso torre 5 y 6. Llano Kristal. 2025
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. 
Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la 
autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se 
desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y 
solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.

Bosque

Bosque

Vía Villa Valeria

Vía Hacienda
La Pradera

Montaña

TIPO 8

TIPO 8

TIPO 6

TIPO 6

TIPO 6

TIPO 6

TIPO 7

TIPO 7

87

6 5

21

4 3



ACCESO

Render ilustrativo. Apartamento Tipo 6. Llano Kristal. 2025
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. 
Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la 
autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se 
desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y 
solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.

Apartamento Tipo 6 Ubicado en torre 5 y 6

Estructura Torres Industrializadas: Sistema industrializado de muros y losas macizas
en concreto reforzado; las dimensiones y resistencias obedecen a las especificaciones
definidas por el diseñador estructural.

Apartamento de

79.88 m2

Área total privada aprox. 70.33  m2 

Área total construida aprox. (Incluye balcón de 8.19 m² aprox.)

Bosque

Bosque

Vía Villa Valeria

Vía Hacienda
La Pradera

Montaña

Vista Laguna

Vista Bosque



ACCESO

Render ilustrativo. Apartamento Tipo 7. Llano Kristal. 2025
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. 
Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la 
autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se 
desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y 
solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.

Apartamento Tipo 7 Ubicado en torre 5 y 6

Estructura Torres Industrializadas: Sistema industrializado de muros y losas macizas
en concreto reforzado; las dimensiones y resistencias obedecen a las especificaciones
definidas por el diseñador estructural.

Apartamento de

83.98 m2

Área total privada aprox. 75.70  m2 

Área total construida aprox. (Incluye balcón de 7.99 m² aprox.)

Bosque

Bosque

Vía Villa Valeria

Vía Hacienda
La Pradera

Montaña

Vista Laguna

Vista Bosque



ACCESO

Estructura Torres Industrializadas: Sistema industrializado de muros y losas macizas
en concreto reforzado; las dimensiones y resistencias obedecen a las especificaciones
definidas por el diseñador estructural.

Apartamento de

93.34 m2

Área total privada aprox. 84.16  m2 

Área total construida aprox. (Incluye balcón de 10.09 m² aprox.)

Bosque

Bosque

Vía Villa Valeria

Vía Hacienda
La Pradera

Montaña

Vista Laguna

Vista Bosque

Render ilustrativo. Apartamento Tipo 8. Llano Kristal. 2025
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. 
Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la 
autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se 
desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y 
solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.

Apartamento Tipo 8 Ubicado en torre 5 y 6



Vista Laguna

Vista Bosque

Planta piso torre 7 y 8

Render ilustrativo. Planta piso torre 7 y 8. Llano Kristal. 2025
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. 
Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la 
autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se 
desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y 
solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.

Bosque

Bosque

Vía Villa Valeria

Vía Hacienda
La Pradera

Montaña

TIPO 12

TIPO 12

TIPO 9

TIPO 9

TIPO 9

TIPO 9

TIPO 11

TIPO 11

12

3 4

78

5 6



ACCESO

Render ilustrativo. Apartamento Tipo 9. Llano Kristal. 2025
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. 
Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la 
autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se 
desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y 
solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.

Apartamento Tipo 9 Ubicado en torre 7 y 8

Apartamento de

83.09 m2

Área total privada aprox. 76.88  m2 

Área total construida aprox. (Incluye balcón de 9.40 m² aprox.)

Bosque

Bosque

Vía Villa Valeria

Vía Hacienda
La Pradera

Montaña

Vista Laguna

Vista Bosque

Estructura Torres Aporticadas: Sistema aporticado de columnas y losas con vigas 
descolgadas en concreto reforzado; las dimensiones y resistencias obedecen a las 
especificaciones definidas por el diseñador estructural. 



ACCESO

Render ilustrativo. Apartamento Tipo 11. Llano Kristal. 2025
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. 
Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la 
autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se 
desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y 
solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.

Apartamento Tipo 11 Ubicado en torre 7 y 8

Estructura Torres Aporticadas: Sistema aporticado de columnas y losas con vigas 
descolgadas en concreto reforzado; las dimensiones y resistencias obedecen a las 
especificaciones definidas por el diseñador estructural. 

Apartamento de

91.16 m2

Área total privada aprox. 83.89  m2 

Área total construida aprox. (Incluye balcón de 10.10 m² aprox.)

Bosque

Bosque

Vía Villa Valeria

Vía Hacienda
La Pradera

Montaña

Vista Laguna

Vista Bosque



ACCESO

Render ilustrativo. Apartamento Tipo 12. Llano Kristal. 2025
Estas imágenes contienen mobiliario, decoración y elementos de apreciación estética que son interpretación del artífice y que no están incluidos dentro de la oferta comercial y, por ende, no comprometen a la sociedad promotora. Las especificaciones serán las que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. 
Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos que tienen el carácter de comunes como los muros, ductos, buitrones, elementos estructurales y de fachada. El diseño definitivo corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la 
autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme se detalla al pie de cada una de ellas. Lo anterior, sin perjuicio de que estas puedan sufrir modificaciones como consecuencia de cambios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad encargada. El proyecto se 
desarrollará por etapas, definidas por la sociedad promotora/constructora. No existe compromiso, promesa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad técnica y financiera del momento. La etapa 1 se desarrollará siempre que se logre las condiciones de giro respectivas y 
solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación.

Apartamento Tipo 12 Ubicado en torre 7 y 8

Apartamento de

102.63 m2

Área total privada aprox. 94.90  m2 

Área total construida aprox. (Incluye balcón de 12.60 m² aprox.)

Bosque

Bosque

Vía Villa Valeria

Vía Hacienda
La Pradera

Montaña

Vista Laguna

Vista Bosque

Estructura Torres Aporticadas: Sistema aporticado de columnas y losas con vigas 
descolgadas en concreto reforzado; las dimensiones y resistencias obedecen a las 
especificaciones definidas por el diseñador estructural. 
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